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sado, pravio dictamen de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial clasificó a 
esta Planta como Convenieute de Industria 
E~tablecida de Instalación Nueva. 

Segundo: Que dicba clasificación fue 
aceptada por el seftor Horacio Oonzález R., 
en acta suscrita ~nte el Oricial Mayor del 
Ministerio de Economra el df a dos de Octu· 
bre corriente. 

Tercero: Que las nuevas instalaciones 
de esa planta industrial se harán con poste· 
rioridad a la promulgación de la Ley de Pro· 
lección y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
por lo que goza de las franquicias establecl· 
das en el Arto. 12 para esta categorla de 
Plantas Industriales. 

Remate•. • • . • • • • 
Tltnlo1 SuDletorlo1 . . • • 
Declaratoria di' Quiebra • 
Citaclonee de Proceeado1 

9S6 Por Tanto: 
937 

• • 959 De acuerdo con los Artos. 10, 12 y 27 de 
960 la Ley de Protección y fstfmulo al Desarro-

---------------- llo Industrial, 
PODER EJECUTIVO 

H1cl1nd1 y Cr6dlto Público 

Apoyo a Industria de Beoef1cio 
de t.:afé 

N9 69 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial publicada en cLa Gacela• No. 
80 de 24 de Abril de 1958, 

Visto: 

Que con fecha 27 de Septiembre próximo 
pasado el seftor Horacio Oonzález R., solici· 
tó de conformidad con la titada ley, se le 
clasificara el Trillo de Café que tiene esta· 
blecido en la ciudad de Diriamba, que dedi­
ca a despulpar, lavar, secar, trillar, escoger 
y empacar café destinado a la exportación, 
ya que importará maquinaria especial para 
el mejor procesamiento del grano, que trae· 
rá, por consiguiente, mejores precios en el 
caté nicaragüense. 

Considerando: 

Primero: Que el Ministerio de Economla 
pcr resolución de las nueve de la maftana 
del veintinueve de Septiembre próximo pa· 

Decreta: 

Arto. 1.-0torgar al seftor Horacio Oon 
zález R., en lo que se refiere al beneficio que 
tiene establecido en la ciudad de Diriamba, 
y su ampliación el cual se dedica y contiñua­
rá dedicándose a despulpar, lavar, secar, tri· 
llar, escoger y empacar café destinado a la 
exportación, las franquicias y privilegios si· 
guientes: 

ai-franquicia aduanera para la importa· 
ción de artrculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plem~ntos, repuestos y accesoriqs que 
se requieran para la debida instalación 
inicial de la Planta Industrial; 

Arto. 2.-Se concede un plazo de un ano 
para que el seftor Horacio. Oonzález R., ter· 
mine sus instalaciones del beneficio y pueda 
introducir los articulas senalados en el ar· 
trculo anterior, al amparo de la franquicia 
aduanera concedida en el presente Decreto. 

Arto. 3.-Una vez instalado el equipo y 
las maquinarias que el seftor Horacio Oon· 
zález R., importe, el Ministerio de Economfa 
por medio de inspección comprobará si las 
nuevas instalaciones satisfacen los requisitos 
exigidos en el inciso 3, del Arto .. 6 de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
duitrial. Además, el Ministerio de Hacien­
da podrá determinar si exl¡e o no al¡ún 
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afianz11miento para Rarantizar por parte del 
senor Horacio Oonzález R., el cumplimiento 
del propósito de mejorar la selección del 
grano de Café para obtener mejores precios 
de exportación; 

Arto. 4.-Este llecreto se dicta en el en­
tendido de que está en armonfa con las le· 
yes en que se basa que son las que actual· 
mente rigen el status de la industrfa que él 
favorece aunque haya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo. 

Arto. 5.-Notíffquese al Interesado el pre 
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor C!e1 Ministerio de 
Economfa, para qu~ dentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
•firmativo publfquese en e La Oaceta•, Dia­
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los dieciseis dfas del mes de febrero 
de mil novecientos sesenta y dos.---(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la ~epública. 
-(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de Eco· 
nomla por la Ley. (f) Karl J. C. H. HUec~, 
Ministro de Hacienda y C. P. 

Mlnlatarlo de Eoonomla 

Resolución Sancionando a Desmota­
dora Uuque-Estrada 

Resolución No. 3 
Ministerio de Economfa. ManagU"a, Dis-

1rito Nacional, diecinueve de Abril de mil 
novecientos sesenta y tres. las nueve de la 
manan a. 

Visto: 
Primero:-EI Instituto Nacional de Co­

mercio Exterior e Interior, en nota de 30 de 
Marzo del corriente 11fto solicitó que este 
Ministerio sancione a la Desmotadora Du 
que-Esh ada, del domicilio de León, por ha· 
her infringido el indso l ') del Arto. 4• del 
Decreto No. 2· L de ocho de Marzo del co· 
uiente ano. 

Considerando: 
Que con las copias fotostáticas de la remi 

sión No. 1026 de dicha Desmotadora ampa· 
rando cuarentitres pacas de algodón, pro· 
piedad del seftor Noel Robelo Balladares, 
enviadas a la Oficina Nacional Clasificadora 
de Algodón, comprutba lo aseverado por el 
Instituto Nacional de Comercio -Exterior e 
Interior. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 4o. del De­

creto citado, 
Resuelve: 

to.l-lmpónese a la Desmotadora Duque­
fütrada del domicilio de León, úna multa 

-
de cien córdobas (<.i 100.00) que deberá 
enterar en la Tesorerfa de la junta de Ali>iS· 
tencia Social de la ciudad de León. 

2o.-Envfese copla de esta Resolución a 
dicha Tesoreria para los fines legales. 

3o.-Notiffquese y publfquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial.-0 ... stavo A. Guerre 
ro, Ministro de Economla por la Ley.-Noel 
Jerez Balladares, Oficial Mayor. 

Educación Públlca 

Peritos en Agronomia y Veterinaria 
. l . 

• ' No. 435 
El Presidente de la R~públlca, 

Po~ Cuanto: 
fl senpr Humberto Marlinez. Barrios, na· 

tural de San Miguel, República de El Salva· 
dor, ha cursaifo y aprobado en la Escuela 
Internacional de Agronomfa y Velerinaria, de 
la ciudad de Rivas, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, todas las 
materias del Plan de Estudios de la Carrera 
de Perito en Agronomla. y Veterina1 ia, y pre· 
sentado satisfactoriamente el examen general; 

Por Tanto: 
Extiende al senor Hurnberto Martfnez Ba­

rrios, el Titulo de Perito en Agronomta y Ve­
terinaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas _que las Leyes le conceden. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D.N., 15 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, Hellodoro Montes. Oonzález. 

" No.436 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Dagoberto Anchetta flores, natu­

ral de Apopa, República de El Salvador, ha 
cursado y aprobado en la Escuela Interna­
cional de Agronomla y Veterinaria, de la 
ciudad de Rivas, Departamento del mismo 
nombr'?, República de Nicaragua, todas las 
materiH del Plan de Estudios de la Carrera 
de Perito en Agronomla y Veterinaria, y pre­
sentado satisfactoriamente el examen general; 

Por Tanto: 
Extiende al senor Dagoberlo Anchetta flo· 

rez1 el Titulo de Perito en Agronomía y Ve­
terinaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las Leyes le conced~n, 

Comunlquese.-Casa Presidenclal.--Ma· 
nagua, D.N .. 15 de Febrero de 1063.-LUIS 
A. SOMOZA D:-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Gon· 
diez. 4' 
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N9 437 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Manuel Osvaldo Marfn, natu 

ral de Zacatecoluca, República de El Sal· 
vador, ha cursado y aprobado en la Escuela 
Internacional de Agronomfa y Veterinaria, 
de la ciudad de Rivas, Dep;1rtamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, to 
das las materias del Plan de Estudios de la 
Carrera de Perito en Agronomfa y Veterina· 
ria, y presentado satisfactoriamente el exa­
men general; 

Por Tanto: 
Extiéndase al seftor Manuel Osvaldo Ma· 

rfn, el Tftulo de Perito en Agronomfa y Ve­
terinaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las Leyes le conceden. 

Comunfquese. Casa Presldendal.-Ma· 
nagua, D.N.,• 15 de Febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA 0.--EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Helioctoro Montes Oon· 
lilez. 

Minl1terlo de Economla 

MARCAS DI! FABRICAS 
N9 3115-B/U N9 588407-· 9.40 

lrta Cotmétlcoe Centro América, S. A., de eat• 
República, por medio de apoderado Roberto Rodrf­
guu O., lndu1triel y de eate domiclllo, 1olldtá el 
registro de las Marcu de fábrica y Comercio que 
con1i1te en 111 denominaclonea: 

-"PINE 3" 
Para: Todo• 101 Producto• comprendldoa en la 

cluc 8 (producto• químicos lndu1tri1les), ~-

' 4 PQPPY'' 
ParJ: Todo• lo• Productos comprendido• en h 

claae 7 (Co1mético1, Perfumes y Preparaclonea pa­
ra el Toc1dor) del Decreto N!,l 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyente opoalclonea, término legal. 
Mini1terlo de Economfa. Oficina de Patentes de 

NlcaraguL-Julíáa ~endaila S., Comisionado de 
Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 3116 - B/U NQ 588410 -·9.36 
Pronit Internacional, S. A., de Cádlz, E1p1ñ11 

por m~ dio de apoderado Caldera & Compailfa Ltda. 
Agcntu de Marcu de fábrica y Comercio, de cite 
domicilio, aollcita el registro de la Marca de f.fbrl­
ca y Comercio, consietente en la denominación: 

PRONIT 
1011 y sin di1tfntivo1 upeciales, marc1 que ae em­
plra conforme lOD el wuddo preacnta .. ai, para d11-
tln¡¡¡ulr: Allmento1 pttra animales y todo• loa demái; 
lnciuidOi en uta cl11e (Cl11e 49, alhnento1 y 1u1 
lnaredientu) del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 
19~. 

( ycpte cipoaiclonu, término legal. 
Ministerio de f.conc.mla. Oficina de Patentes de 

NicaraRU•. Mana¡u,, O. N., sei• de Marzo de 
mil novtclentoa 1e1ut1 y tres.~ Jull4n Beo­
llaiia S., Coml•h;u11do ~t: P.icntu de NluraJu;. 

l'llo 3117 -8/U N9 58!1410- * 9.60. 
Fo-We for1chun21-Uod Verwertung1-A111lalt, 

de H1uptstra11e 76, Vadu:z (Principado de Llech· 
ten1tein), por medio de apoderado Caldera & COm­
pailfa Ltda , A¡entea de Marcas de Fibrlca J Co­
mercio, de ute domicilio, aoliclta el registro de la 
Marca de fábrica y Comercio, que conaiste en la 
denominación: 

Q~PAIODRIN f.. 
1ola y 1ln dl1llntlvot eapecliles. marca que 1e eni­
t'lu conforme eon el modelo preaentado, pu1 dl1-
tingulr: Preparaclonea farmacéuticu y todo• lo• 
demb Incluido• en eata cl11c, (Cl11e 9, Producto• 
Medlclnalee 1 faraiacfutlcoa) del Decreto Np 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoatcloau, término le¡al. 
Mleleterlo de fconomra.-Oflclna de ~atcntet de 

Nicaragua. - Managua, D. N., aela de Marzo de 
mil noveclento11eaenta y tree.-Julib Beadafla S., 
Comieipn~o de Pate11tu ~e Nicaragua. 

3 3 

Np 3155-B/U N9 588428-· 10.60 
f.d¡ardo An:zoategul Miranda, Jadu1tri1I y de u 

te domicilio, 1oltclt1 el regl1tro de la Marca de fi· 
brlca y Comercio que con1l1te en la denominación: 

''DELUXE'' 
Sola y 1111 dl1tlntlv01 eapeclalu, marca que se 

emplea conforme coa el modelo preacntado, pata 
dlatingulr: Rótulo• no Eléctrlco1, comprendidos en 
la Cl11e 41 del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 
1956 .. 

Oyente opo1icio11ea1 término legal. . 
Mlnl1terio de Economfa. - Oficina de Patente1 de 

Nlcaragua.-Mana¡ua, D. N., trece de Mar:ro de mil 
novecieoto1 aeaeuta y trea.-Jullán Bcndalla S., Co­
ml1lonado de Patentes de Nicara¡ua. 

3 3 

N9 3139-8/U N9 588418-* 18.00 
Le Petlt, S. P. A., de Milán, llalla, por medio de 

apoderado•, aei'loru Serrano y Zambrana, Compa­
iHa Limitada, de eate domicilio, 1ollcltaa el reglatro 
de 111 Marcas de Fábrica y Comercio que consisten 
en In denomlnacionea: 

FEMIOOL, VULCAFENICOLO, 
BETANI~ONE, MEFlNIL, LEPTINOL, 

LEUOSTEN, IUFOCIN A 
FISIO-HEPATOL, y FISIOBIL 

Sola& y 1ln dl1tlntfvo1 eapecialea, mare11 que ae 
emplean conforme con 101 modelo1 presentado•, 
para distinguir: Preparaclone1 Medlcloalet y far­
macéutic11 de toda cla1e, eomprendldOti en la Clase 
9 del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoalctones, té• mino le~•I. 
Ministerio de fconoml1.-Man1gua, O. N, sel• 

de Marzo de mil noveclento1 1caenta y trea.-Jullán 
Bendafta S., Comlalonado de Pateatea de Nicara-
gua. 3 3 

N9 3195 · B/U N9 588415-4 9.50 
Punto Rojo Limitada, de la ciudad de Al1juel1, 

Coita Rica, por medio de apoderado AilSerto Aré­
valo B., Abn¡ado y con domiclllo en la ciudad de 
Ora nada; aollcita el reglatro de la Marca de fibrlca 
y Comercio, que conal1te en la denominación: 

"DES-O-TRES" 
aola y ain di1ti~llvo1 c;1peclalea, marca que ae em· 
plea .cQaforme c;pn 1;.I 11\0delo presentado, para di•· 
tlnguir: jabono de Tocador, Dc1odorante1, jabón 
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Prrfnm1do, Jabón Medicinal, Clue 6 (Detergentn 
y Jabonet) del Decreto N9 10 de 7 de Enero dt 
1956. 

Oyenae opo1fclone1, término legal. 
Mlnl1ttrlo de fconomr1.- Oflcln1 de P1tentee dP 

Nlcara¡¡ua. M1nai;?U•, D. N., 1el1 de Marzo dr 
mil noveclentot 1P•en•a y trea.- Jnllán Benda-
111 S., Coml1lonado de P1tentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 3142 - 8/U N9 588423 _, 0.00 
Ou1h1vo Adolfo Lópn, de 11 cl•1d1d de San S1l­

v1dor, Rrpúbllca de El Salvador, por medio dt 
apoderado•, 101 1tllore1 C11ldera & Co. Ltda, Agen· 
tu de Marcu de fábrica y Comercio, de ea•e do 
miclllo, 1ollclta el reglltro de tu marcu de Fábrlu 
y Coll!erclo que con1l1ten en 111 denomlnaclont1: 

REUMAFIN, DOLOFIN, NERVJFLO­
RA, PULMO CALClO, INF.\NMILINA~ 

ESPASMOFIN, DROSEHINA, 
PALl\IICETINA, SOLUNA, 

e INTESTINOMICINA 
·sol11 y 1ln dlatlntlvo1 eepecl1le1, marcu que at 

emplun conforme con 101 modelo1 pre1entado1, 
para di1tlngulr: Producto• Medlcln1let y Farm1céu 
tlcoa y todoa 101 demá1 lncluldo1 en eeta clase. 
comprendido• en 11 Clase 9 del Decreto N9 10 de 7 
de Enero de 1956. ' 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Mlnlaterio de Economra, Oficina de Patento dr 

Nlura¡zua, Managua, D. N., ocho de Marzo de 
mil noveclento1 1e1enta y tru.-Jullán Bendai\a S., 
Coml1ionatlo de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NÓ 3495-8/U N9 581427-, 830 
. Tret y media larde. 29 Abril 1963 local e.te juz­

gado venderiae al martillo o mejor po1tor 1lgulen· 
tea muebles: Aparato televl1or, quince pulgadas 
e1tllo contola ·~olveratone Metropolit1n • cinco bo­
tones: una consola marca •Blue Pukt. radio JIUnto 
azul modelo Pio No. 40719, (tocadilco) 314824 con 
u1 dl1co1: una refrlger1·11ora marca (Phllco No. 
13RD21 -S-2sE-116722. Todo buen eatado mo­
derno. Bue remate * 3.890,00 m11 tercer• parte 
1obre e1t1 suma por co1t11. 

Dado Juzg1do 2o. Civil Dl1trlto, Man1gu1, cua­
tro cinco minuto• tarde veintiocho Marzo 1963. 
Ejecuta: Orlando Mor1lea f. 1 Mirlam Urcuyo de 
Suárrz. Lhieado-29 Abril 1963.-V1le.-Salv1dor 
MarUnez R.-Juez 2o. Clvll Dl1trlto Managu1.-José 
t\lej. Salln11 C.-Srlo. 

33 

N9 3496-8/U N9 591099-$ 7.32 . 
Nueve m1aana, trea M1yo me1 entrante, remala­

rbe local ute Juzgado, cerramiento como ciento 
· treinta manzan11 cabida. ubicado paraje Bramade­

ro, sitio ml1mo nombre, cercado alambre, contiene 
buertu agrlcultar, golrero1, guineo•, mon1aa1, lln· 
dante: Oriente, jeeúa Centeno. juan José Oliv11, CI· 
mino 1 Vatr. Occidente: Marcial E1pino11, Norte: 
Francl1co Oliv11; Sur: jerús Maria Centeno. 

Ejecución: Sergio Oliv11 Ollvu contra Própero, 
Vfctor Olivu Olivu y Ro11 Olivas de Olivu. 

811e: Mil Córdob11. 
Oyenae postur11. 
juzgado LoCll. fetell; dlecl1ei1 Abril mil nove­

clento1 1uenta y trea.-Calixlo Ouüérrez.-Srlo. 
3 3 

N9 3497-B/U N9 584501-f, 7.60 
Din y mrdla de la msflln1 trea de Mayo próxi­

mo, 1uba1tarbe en este Juz2ado c:a11 y solar 11tu1-
do1 rn barrio El C1lvarto e6la ciudad, en la prime­
ra c11lle no1tr; 11 can n fcrm11 c•ftón, tftnl' media· 
11 u• y linda ledo: Orlrn1e, Dlonlala de Qulntrro, 
Porlrntr, y Nortr, Empren Fosforera y Sur, "tlle­
dlP ndo calle plazuela del Calvario. 

fjrcuta: Carlota y Concepción 811l1darer 1 Con· 
ctpción L1c1yo de f-'érez. 

B11r po1tur11: Doce Mil Cuatroclento1 Córdobu. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-León, Abril cuatro, 

mil noveciento1 scarnlitrés.-R. 01c1r S1nto1., Se­
cretario. 

3 2 

N9 3498-B/U N9 581428-4' 7.40 
Once malla na atete Mayo próximo remataráae en 

eate Juzgado finca urban1, 11tu1d1 en eata ciudad, en 
lo que antu fué •Joco Dulce•, 1lgulenlet llndero1: 
Norte, calle en mrdlo, Julio Vega y otro1; Sur, Ell­
aeo Vega; Occidente, fr1ncl1ca Vega de Oonzálet; 
y Oriente, Salvador Vrg1. ' 

Avalúo: Sel1 Mil Do1clento1 Córdobu. 
Oyenae po1tur11 lrg1lu. 
Ejecución: Ron Doaa R1mfrez contra 1ucnión 

Carmela Vega de Ca1tro. 
Dado en el Juzgado Primero Clvll del Dlltrlto.­

Man1gu1, diez y ocho Abril mil novecientos aeaenta 
y tre1.-Ju1to Oarcfa A., Secretarlo. 

32 

N9 3503- B/U N9 581431-, 22.50 
Din de la maftan1 del trea de Mayo corriente en 

este ju2g1do se vendcrin al martillo 111 1lguientea 
accionea y 1u1 corretpondientea tllulo1, al mejor 
po1tor, 111 cu1let 1e deac:rlben uf: Ochenta y tret 
Certlfic1do1, de cinco acclonl'I, cada uno, 11 porta­
dor, de la 1ocltd1d denominada cCu1-Cru1-Nlca­
r1gu1, S. A ., Ir dullrl1 higorlfica de Explotación 
de Producto• del Mar, El Bluff, Nicaragua, nume­
rado• 11r: de uno al diez lnclu1lve, cubriendo In 
1cclrnu de la cinco mil clrnto clncurnt1 y ocho 
(5158) 1 la cinco mil do1clento1 siete (5207) Inclusi­
ve; del número once al número veinte 1nclu1h·e, 
cubriendo 111 accionu de 11 cinco mil noveclento1 
ocho (5908) a la cinco mil novecientos cincuenta y 
1iete (5957) lnclu•l~e; de el número veintlael1 11 
númrro cincuenta y cinco inclusive, cubriendo las 
accionea del número aei1 mil quinlento1 ochenta y 
1ci1 (6586) a la número seis mil setecientos treinta y 
cinco (6735)¡ de el número cincuenta y ael1 al nú­
mero ochenta y ocho lnclu1ive, cubriendo 111 acclo­
net de la número 1lete mil treaclento1 treinta y 1ei1 
(7336) 1 11 número 1iete mll qulniento1 lndu1lve.­
Clncuenta y ocho certlflc1do1, de cincuenta acclo­
ner, cada uno, 11 portador, de la 1ocled1d denomi­
nada cC11rcru1 Nicaragua, S. A.• Industria frlgorf­
flca de Explotación de Producto• del Mar, El Bluff, 
Nicaragua, nú'!!erado1 111: del cinco al catorce In­
clusive, cubriendo lu 1cclone1 de 11 número cuatro 
mil ael1clento1 cincuenta y ocho (4658) a la número 
cinco mil ciento cincuenta y 1lete (5157) inc!u1ive; 
del quince 11 número veintiocho inclu1lve, cubrlen· 
do de 11 acción número cinco mll doaclento1 ocho 
(520b) a 11 número mil novecientos 1iete (SQ07) inclu-
1lvr; del certificado número veintinueve al número 
cuarmta inclu1lve, cubriendo de la acción número 
cinco mil novecientos ochenta y aeli (5986 a la aeh mll 
qulniento1 ochenta y cinco (6585); del certificado nú· 
mero cuarenta y uno al número cincuenta y do1, cu­
briendo de la acción número sel1 mll aeteciento1 treln· 
t1y aels (6736)al1número1letemll tre1clento1treint1 
y cinco (7335) inclusive; y del certificado número 
cincuenta y trea al número 1eeenta y do1 Inclusive, 
cubriendo 111 acciones de la número atete mil qui­
nlento1 uno (7501) a la acción número ocho mil 
(8000).-Todu 111 acclonn tienen un vator ao~lnal 
de Un Mii Córdob11. · 
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Ejecuta: Dr. Roberto Argüello Hurtado, 1podc­
rado de Don Salvador jo1é Slmán 11 U!i'lor jarq11C1 
(Santiago) Millet por 11 1uma de Ciento Once Mil 
dólarH ó 1ea ta 1uma de Setecle nto1 Setenta y Sletr 
Mil Cclrdobu de principal, mi! lnterues y co1111. 

Oyenae poatur11 al ri2uroao contado. 
Dado juzgado Primero Civil de Di91rlto.-Mana­

gua D.N., a 111 once y quince mln u101 de la mañan1 
del veinte de Abril de mil noveclenlo1 1e1ent11 y 
tres.-c. Callejas M.-Juez lo. de lo Civil del Di1-
trlto de M1n1gu1.-JD1to Oarcla Aguilar., Srlo. 

3 2 

No. 3504- <J 6.20 
Nueve m1flana cuatro Mayo corriente ano, rem1-

tará.e cale Juzgado finca rú~tlCI 1ltuada comarca 
Montea Vcrdet, cata juri1dlcclón, llnclerOI 1igulen­
tea: Oriente y Sur, linea 1..e Antonio Urbina; Occl­
dl'nle, fine• de Francisco Lópcz¡ y Norte, finca de 
Hcriberto Barcia. 

Bue: Un Mil Córdobas. 
Ejecut1: Canuto Urblna Alvarez a Cielo Alvarrz 

Sequelra. 
Dado Juzgado Loe1I Civil.- Camoap1, veinte A­

bril mil novcciento11eaentitre1.- V. floru f. -Juez 
local Clvll.-fraaci1co M1yorga S., Secretarlo. 

3 1 

TITULOS. SUPLETORIOS . 

N9 2948- B/U N9 504489 - t 11 04 
Dolore1 Oómez, 1ollclta titulo aupletorlo cuako 

predios rú1tlco1 cata jurl1dlcclón, 111: uno en San 
Diego .el• hectáreas, tru en ejldo1, tre1 en altlo co­
munero, cercoa alambre, monte Inculto, lindante: 
oriente, predio Mol1!1 Pérez y Rcné Mollna; occl­

,dente, Salvador Sllu y Molaé1 Pérez¡ norte y 1ur, 
Mohé1 Pértz. Otro en San Diego, 1olar una heclá· 
rea, demarcado pilluela e lrotn, contiene can 1ei1 
por cinco var11 cxlcnlóo, lind1: oriente, una que­
br1da; occidente, 1olar cau Franchca Oucvara; nor 
te, Stb11tián Rivera¡ 1ur, la misma propiedad. Ter­
cero, en valle jrFú1, do1 hectárcu, cercado alambre 
y piñuela, lindante: oriente, camino cnmedlo Rlo 
E1tell¡ occldrntc, Erlbcrlo Morán¡ norte, Ramón 
Oónuz; 1ur, Eriberto Morán y Vlctor Torres. Dc­
dludo cultivo cerealea, arado. Cuarto, en Mllintu, 
tre1 hectárc11, ccrco1 al1mbre y madera, una parte 
para cercale1, arado, otra para potrero•, lindante: 
orlrntc, proplrdad Seb11tlán Rlvcr•; occidente, Rfo 
E1telf¡ norte, Ren! Mollna camino enmedlo; 1ur, 
Valentina Talavera. 

Se hace uber quien quiera oponeue, hágalo ticm 
po legal • 

Dado Juzgado Local. Condega, febrero once, 
mil noveclento1 ac1ent1 y tre1. Once de la mañana· 
-J. Dello Bravo.-Bernarda de Rlvaa, Srla. 

. 3 3 

N9 2982-8/U N9 555554-· 6.00 
franci1ca Lira, aollclta Ululo 1upletorlo, propie­

dad doce manzanas, paraje Caftaa Viej11 e1ta jurl1-
dicclón, linda: oriente, Norberto Ramfrez; occiden­
te, Francisca R1mfrez y otra.; norte, Ouillermo Ca­
lero¡ 1ur, Norberto Ramfrcz, Jo1é Morale1, 

Oycn1c opo1lcione1. 
juz¡ado Local Pueblo Nuevo, diecinueve febrero 

mil noveclento11eaentltres.-J. Rodrf¡ucz ,.,., Srlo. 
3 3 

N9 2983-B/U N9 555555-· 6.35 
Carmen Alfaro e1te domicilio 1oliclta Ululo suplr· 

torio c111 y 1olar e1ta ciudad, 1olar mide de frente, 
cuarenta varar, fondo cuarentlcuatro, lindante: o­
riente, Paator Midcnce; occidente, Julián Alfaro; 
norte, Marra Rodrlgucz mediando calle¡ aur, Julio 
Rodrfguez y Celia Ramlrez, 1olar donde ~•tA la ca­
.11 • 

Oyenae op~1lcloneL 

Juzgado Local Pueblo Nuevo, febrero dieciocho 
mil novecientos 1e1entitres.-J. Rodrlguu M., Srlo. 

3 3 

N9 29~4-B/U N9 545873-CS 6.60 
Petrona Huiz de Sánchez pree!ntase 1olicltando 

titulo 1uplctorio de un 1olar y cua 11t11 frtnte de la 
Cancha de Buquet 8111, midiendo el solar quince 
var11 de Frente por treinta y cinco de fondo con una 
ca11 de tabl11 que mide ocho varaa de norte a sur. 

lnlcruado1 opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado local Civil a doce de febrero 

de mil noveclento1 1e1enta y lret.-J. M. Centeno T. 
-Ante ml:-M. Angel Vargu, Srlo. 

Ea conforme con 1u orlgll'al. Corinto, veinte y 
cinco de fchrero de mil noveclcnto1 1e1cnta y tru. 
-M. Angel Vu¡ .. , Srio. 

3 3 

N9 2985-8/U N9 '542860-· 7.40 
Olldy Nlcol6~. unión hermano• Fernando, Vllma 

y Nora Nicolil, 101iclta Utulo 1upletorlo finca rús­
tica •Lo1 Rlnconn•, uta juriadlcchn, linda y mide: 
oriente, Julia .ARuirre. callrj6n, trelntioc:h,, var11; 
poniente, conflucncl• do1 camino1, cuatro varu; 
norte, heredero• Putor Lun•, camino, lre1clcnt11 
1etenta y do1 varu; 1ur, carretera San Marco1-Ma-
11tepe, tre1clcnt11 .e1cnla y ocho vara1. 

Hubiéronla Maria Nicolás. 
Intervención Sindico Municipal, Representante 

Fhco. 
Oyese opo1iclón. 
juzgado Civil Dlltrlto. Mautepe, veinte febrero 

mil noveclento1 1e1cnta y tre1.-R. Ro11le1 M.­
Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 

3 3 

N9 3274-8/U No 560691-4 6.84 
Eduudo Blandón Lindero, jfcaro, unión hermano 

Ricardo Blandón 1olicita tltulo 1uplctorio finca 
treinta y nueve m1nzan11 extensión, ubicada vatle 
de la Máquln11 aquella jurisdicción, h11y dentro Cl­
u, limitada: norte, Carmen Pozo¡ 1ur, Eu1ebla La­
guna; oriente, Matlaa Reye1; occidente, Fermfn Sán­
chez. 

Valórala, cuatro mil córdob11 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado juzgado Dl1trito. Ocolal, diez y 1ei1 Mar­

zo mil noveclento1 '''cata y trc1.-T. R. Maldon11-
do.-Rey. Zúnlg!I, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zú11ig1, Srlo. 
3 3 

N9 2986 - 8/U N9 489274 - • 6 90 
Petrona Centeno de López, 1ollcita Titulo Suple· 

torio cau y aolar ubicada cantón norte est~ pueblo, 
lindante: oriente, 1olar de Seraplo C11tilblanco; oc­
cidente, 1olar y caaa del señor Agustln Castilblanco; 
norte, 1olar d~I 1eftor Vlctor Herrera¡ y sur, 1olar y 
caaa del 1eftor Amadeo Rivera calle de por medio. 

Oponerse dentro del término legal. 
Dado juzgado Local Civil. La Concordia, trece 

de Febrero de mil novecientos 1esenla y trc1,-An­
tenor Zeledón.-lrenco Rodrfguez, Srlo. 

3 3 

N9 2998 -B/U N9 551182- el 6.40 
jo1é León Talavera, 1ollcita tftulo supletorio pre· 

dio 1ú1tlco treinta y 1ei1 manzan11 extcn1lón, jli· 
rl1dlcción Telpaneca, lindante: norte, Emilio Peral­
ta¡ aur, fr1ncl1co Alanlz; este, Francisco Alanlz 
oeste, Sab11 Talavera. 

lntere11do1 opó11gao1e. 
Dado Juzgado Civil del Di1trlto. Somoto, dleci-

1tetc Diciembre mil noveclento1 se1entldó1.-0rlan· 
do Prado 8.-Efralm E1plno11 P., Srlo. 

f1 conforme.-l!:fralm Elplno11 P., Secretarlo . 
3 3 
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N9 2999 - B/U N9 573726- <J 6 f!O 
Jo1é t éllx Silva Dávil11, 1ollclla Ululo supletorio 

de huerta de diez ma11zan11, legua y media orient" 
de Chinandeg1, estimada do1 mil córdobas parte 
de 1u fines, llndando cata parte: norte, finca de Ig­
nacio Meza; oriente, sucesores de don Ignacio M1-
yorg1; 1ur, camino medio, David Llane1; y ponien­
te, David llane1. 

Quien perjudfquese, opóng11e este Juzgado. 
Juzgado Civil de Dietrlto. Chinandega, veintiuno 

de Mano de mil noveclento1 1uenta y tres.-Lu 
Rlveralolncz, Sna. 

3 3 

N9 3000- B/U N9 573727 - 4 7.04 
Joté félix Silva Dávila, aoltcita título auplehrlo 

terreuo·ejldal Chlnandega de cuarenta manzanae a 
do1 legu11 oriente de la ciudad, lindante: n:irte, te· 
rreno1 ejldale1 denunc1ado1 por Abel Pérez; oriente 
ejldo1 munlclpalu; sur, 1ltlo Soledad; y poniente. 
f'jtdot arrend1do1 a don lgnatlo Mayorga. Culti­
vadas, parte de 1u finen, eatrmalo1 tru mil cór­
dobat. 

Quien pujudfcase, op6ng11e término legal ute 
Juz2ado. 

Juzgado Civil de Dl1trlto, Chinandeg1, veintiuno 
de febrtro de mil ni>veclento1 Htent1 y tru.-LCI 
Rlve11l1!ntz, Srl1. 

3 3 

N9 3001-B/U N9 542176- IS ti.40. 
M111lde Peralta, 101iclta Ululo 1upletorlo, 1olar 

urbano, barrio San hidro, León, de treinta por cua· 
senta varu, lindante: oriente, Noel Ortega¡ ponien­
te, Valentina Hernández; norte, juan Palma; aur, me· 
dlando calle, terrtno1 de P!la de Agua. 

lntere11do1 opónllanse. 
Juz:gado Civil Distrito León, dieciocho febrero 

· mil noveciento1 1e1entltres.- J. R. Saborlo E., Srio. 
3 3 

N9 3032-8/U N9 555657- C 6.05 
t:liodoro Ptralla, solicita titulo sup1etorio rúitico 

Mechapa, sillo MechRpa, cala juriadicclón, lindante: 
oriente, cau Timotco Rocha¡ cccldente, de Cleotll • 
de Vallejo: norte, carretera a E1telf; 1ur, 1uceaorea 
de Inocente Reye1. 

Opónganse término ley. 
juzgado Local Trinidad, veinticinco de febrero 

mil novecientos 1e1enta y tree. - fdmundo Corca O 
- O. Torrea O., Srlo. 

3 3 

N9 3031-8/U N9 520706-t 6.98 
franct1ea Muftoz viuda de Mondoy, 1olicitl' tflulo 

supletorio rústica comarca •Pila Volteada•, e1ta ju­
risdicción. más de media manzana, lindando: po­
niente, Miguel Rfo1, cuarenllclnco v1r11; oriente, 
Julia Htrnandez, suarenta varat¡ norte, Salvador 
Ctrda, ciento aewenta van1; sur, carretera Oranada­
Naodaime. 

Valorada dotcientos córdobu. 
~ Intervino Síndico y Representante fisco. 

lnttre11do1 opónganse término legal. 
Dlriomo, veintl1éi1 de febrero de mil novecien­

to1 1e1enta y trea.-Alberto Aragón.-Manuel Aya-
la h., Srlo. 3 3 

N9 3034 ·• B/U f\'o 541110- 4 6.30 . 
franci1co Obregón o.;cra, 101iclta tfluloº 1upletO· 

rlo, terren, proplo, uta ciudRd, mide trcinticlnco 
v11r111 cu1dradu, linda: norte, Andrét S111vedra; 1ur, 
Ju1llnlano Oarda; oriente, Doloret Bermúdez¡ occi­
dente, Alrjandra Delgado. 

E1Umalo en Do1ciento1 Córdobu. 
Oponerse término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Paz Centro, quince 

febrero de mil novecientoa ae1entltrct,-JuUo Sa•­
vcdra, Juez local Clvll.'l""O. 8crr(o1, S~crctarlo. . . . 3 3 

N9 3035-B/U N9 551319-· 6.40 
Ramón Sevilla Outl~rr •z, sollclti trtulo supleto­

rio, finca rúdlca jurisdicción Telpaneca, seh man­
iaaat extentión, lindante: oriente, MarJin Cárdenas, 
hoy Catarlno Hernández; occidente, el solicitante! 
norte, Carmen Cerrato; eur, el 1olicltantc. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil del Diatrlto. Somoto, veintl­

tré1 Febrero mil noveclento1 1e1entltres.-Orlando 
Prado 8.-ffralm Espinoza P., Stio. 

E• conforme.- Efralm flplnoza P., Srio. 
3 3 

· No 3042-B/U N9 530776-t 7.SO 
Carme·n Núftu de Slinch~z, ces!onarla derecho• 

hereditarios Bern,b~ y Pablo Sánchez Cruz, 1oliclta 
Ululo aup~lorio conl11ntam!!nte otra heredera Slmo· 
na !;!nchez Crur, de un 101ar de eesent11 varo de 
oriente t poniente, por treinlR de norte a 1ur, ubi­
cado La Trinidad, e•fa juri1dlcción, limitado: orien­
te, Antonio E1pl,toz:a; poniente, A.ni Ro11 Mendle­
ta; norte, franclaco Valerte>, calle por medio; y 1ur, 
Ml2uel Portillo y Manuel C11trn. 

Quien tenga derecho• opón¡¡aae t~rmino le2al. 
Dado ju>:¡ado Local Civil. Dirlamba, velntidót 

febrero mil noveclento' se•rnlitrea.-Pedro J. Pé­
rrz. -Pedro Moltn1 M .• Srlo. 

J 3 

N9 3048- B/U N9 551367- * 6.80 
leoncio Oon1ilez Cuco, 1ollcita Ululo 111.pleforln 

finca rústica 1iele minzanu extensión, jurildlcclón 
Val•i.?Üina, lindante: norte, carretera Panamericana¡ 
1ur, Pedro Alfaro; oriente, Marcial Cruz; occtdcntt, 
Santoa Lóptz. 

1ntere11do1 opónfi!ansc. 
Dado juzgado Civil del· Oitlrito. Somoto, veinti­

cinco febrero mil nnveclentoa 1e1entltrcs.-Orl1n­
do Prado B - Efra(m Espinoza P., Srio. 

Ea confurme.-Efra(m e.1plnoza P., Secretarlo. 
3 3 

N9 3062-8/U N9 510779- tJ 8.00 
Oregcrlo Outiérru Carballo, 1ollcita título 1u­

pletorlo predio urbano ubicado Los l\ngcles de San 
Ore1torio, esta Jurisdicción. bajo tlguientcs llndero1: 
orier>te, treinta var11, Candelaria Carballo, camino 
en medio; poniente, cuarentldó1 varas, Marcelino 
Rivera; norte, ochenta y una varas, Juana Selva¡ y 
1ur, ochenta y una var11, Alberto Disz. 
· Húbola por compra a Candelarlo CarbJtlo. 

E1trm11la ciento cincuent.i córdobas. 
Quien pretenda derecho~ o¡:óngase término de 

ley. 
Dado juzgado Local Civil. Olrlamba, veintiocho 

de Febrero de mil novecientoa ae1enta y tre1.-Pe­
dro J. Pérez. Pedro Mollna M., Srlo. 

3 3 

N9 3183-B/U No 581964-4 6.40 
Sara Ro~rfguu de Abarca, solicita titulo 1uple­

torlo, finca urbana, alta Potosí, este Departamento, 
mide de norte a 1ur, cuarentlnueve varas; y de ute 
• ceate, veinte varu, contiene casa, linda: norte, , 
Oilberto Saavedra; 1ur, calle¡ oriente, Abelardo 
Ulloa; poniente, calle. 

Oponeue legalmente. 
juzgado Civil Di1trito. Rival, veintitrea de fe­

brero de mil novecientos scientitrca.-José Antonio 
Luna, Srio. 3 2 

Np 3184-B/U N9 551625-t 8.80 
Jo1é de Jt1ú1 Outiérru, 1ollclta' tl\ulo 1upletorlo, 

de lu siKulentea propiedades: a) predio rú1tico 
veinticinco m1nzan11 exl,nalón, lindante: oriente, 
e1mlno de uso público de San Lucu, y propiedad 
de Baltazar Torrcz y otrot; oceldt nte, ,otar de Oe­
rn4o Outi~rru y cua de )01~ Aa@'cl Qulif rrez¡ 
norte, propiedad de Juan B. Pineda y otro1; 1ur, tra· 
bajo• jo1f An¡el Outlérrez:¡ b) lote terreno man-
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za11a y media exten1ió11, lindante: oriente, 101., 
Oerardo Outlérrez; occidente, propiedad Cleof1 
Outiériez; norte, propiedad Vicente Outiérrez; sur, 
propiedad Mauro Outlérrcz, con casa de habita­
ción. 

lnteretado1 opón¡anse 
Dado juz¡1do Civil del Di1trlto por Miniaterio dt 

la ley. Somoto, quince Marzo mil noveclentoa ae­
senla y trea.-M. Dfaz H.-Efrafm E1pl11021 P., 
Sri o. 

Es conforme.-f.frafm Esplnoza P., Secretarlo. 
- 3 2 , 

N9 3150-8/U N9 588430- ~ 6.00 
Angela Ramrrez, solicita trtulo 1upldorlo, 10111 

arb11no •Ita •La Puebla•, uta eludid; veinte varat 
trente, por cuarenticinco fondo, liuda: oriente, 
Conatantlno Sacaaa; poniente, J~é Roj11; norte, 
Conrado Abarca; aur, calle pública. 

Oponerae legalmente. • 
Jingado Civil Dratrito. Rlv111 trece de Muzo de 

mil novecientoe 1eaentltre1.-jo1é Antonio Luna, 
~~ 32 . 1 

N9 3134-B/U Np 504501- t 12.36 
Pucual Pérez mayor de edad, raudo, 1grlcullo1 

y de ute domicilio, 101lctta 1nte mi aatorlct.d tftalo 
1upletorlo de dot parcelu de terreno que 11' deta­
llan atf: un lote de ocho manzana• .e.jidal aobr:e 1 .. 
mejora11 contiene ~acate jara¡ua y gulneot, cercado 
1lambre púa do1 h1lo1 reato con pii'luela y cerco• dP 
loe collndantea, limita: oriente, c1mlno ea medie: 
predio Rrml¡¡lo Montaldn; occidente, Salvador 
Moacad1; norte, Amhro1lo Ouevara y la que fue de 
Antonio Dfaz hoy dr Clamencla Oarda; 1ur, predio 
que fue de Benito l. rlcz hoy de Horaclo Pereyra; 
otro de doce m1n21011 en aitio jamayll eata jurl1. 
dicción, cercado con alambre púa, trea y cuatro hl-
101 trea lado• aon de 1u·pro.pled1d, uno de. Salvador 
Moneada contiene potrero de Z1cate jaragua, llmlt1: 
norte, predio 8enlcla R1mo1 y Erculana Oarcfa; aur, 
Salvador Moneada; oriente, jullán Ourvar1 y Benlg 
no Villareina; occidente, Abraham Oarcfa. 

La v1lora en do1ciento1 córdobaL 
Se avi11 al público que el que tena:• 1lgún dere-' 

cho, opóngue t~rmino de ley. · 
Dado Juzir1do Local Ciudad Condega ocho de 

marzo de mll novrcieoto1 1uent1 y tres.-J. Dello 
Br1Vo.-8ernarda de Rlva1 1 Srla. 3 2 

N9 3162-B/U N9 586994-CS 7.32 

suceaión Bernardo Carmon1; aur, Concepción Car­
mena. 

Oyenae opoalclones. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Jinotepe, cuatro marzo 

mil noveciento1 suentitrea.-Leonldu Sánchez Se· 
crelario. 3 Í 

N9.3250-8/U N9 574743-C 6.00 
Vicente Tinoco Martfnez 1oliclta título aupletorlo, 

niltlco, cien m1nunu en Comarc1 El Pellizco ju­
riadicclóa Chit'higalpa, lindante: norte, Terreno• 
Municipales¡ eur, terrenos municlpalea, Marco• Ro­
mero y julio Cé11r fornos; ori,nte, julio César for· 
no1; poniente, Pedro juárez. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Ctvll Distrito. Chinandeg1, marzo vein­

te, mil nov!cltnlo1 1eunlitre1.-Le1 Rlver1l1iner, 
Sri o. 

1 l 

Declaratoria de Quieb~a 
N9 3493-8/U N9 581424-· 10.80 

C1rlo1 C1llrjaa Morelu, Abogado y Juez Prime­
ro para lo Civil del Distrito y de Comercio por mi· 
nl1terlo de la Lry, Certifica: Qne bajo el número 
283, p6gin11 257 y 2S8, Tomo LXVI' del Lihrn Co· 
plld{lr de s,ntenclu qu~ lleva cate Ju1g1do dur1nte 
el corriente 1i'101 se encuentra 'ºpiado el auto qiu= 
:alegra y lltetalmrnte dice: 

•Juzg1do Primero Civil del Dl1trito. Man.1gua, 
D.N., catorce de febrero de mil noveclentoa aeaenta 
y tret. L11 diez de la m1ftana. En virtud de lo• 
~ocumentoa 1compPi'l1do1, que 1m1 vez razonado• 
se devolverán, tl~neae al. doctor Vlctor Manuel Oo· 
doy 81ca, en 1u urácter de Superlotendenle de 
Banc:o1 y de Otru lmtituclonea. En vista de la tx· 
po1lcl6a hecha por el funcionario 1ludldo, 101 ln­
formet 'f documentos aco1npall1do1, y de ca11forml· 
d•d con _101 artoa. 101 y 102 de la Ley Oenerr.I de 
ln1tituclonea B1ncul111 el Decreto Ejecutivo de lO 
de Abril .de 1956, la ley de 21 de Octubre de 19S7, y 
dtmás di1pC'1lclone1 lrgalu pertinentu de la Ley 
0'1!ánlni ·del ·Banco Central de Nlcar1gu1, y del 
Código Civil y ródt~ de Comercio, el 1u1crito 
Juez Reauelve: Declárue a la Compañía de l\ho· 
rro y Pr~1t1mo para el Hoi:tar Propio, S. A., de cate 
domicilio, en C'ltado de quirbra desde el dfa 6 de 
Noviemirre de 1962, fecha en que tuvo efecto la ln­
tei venclón de h ml1m1 por parte de la :'uperinten­
dencia de 81nco1 y de Otras lnllltuciones. o, úpe. 
" judicialmente y reténgue b1j'l depó1ito la co­
rreapondencia de dicha Compai'lfa, drbléndo1e ha­
cer entreg1 de la mlam• al aeftor Superintendente 
de Banco1 y de Otr11 ln1tituclone1, a cuyo efecto 
dh{jue orden 11 Director General de Comunicacio-

Diego Munoz, 1ollcita título 1upletorio, terreno 
rústico de tres cuartos de manuna poco mu o me-. 
noa de 1uperf1cie, Umlte~: orientr, 8111110 P.vón· 
poniente, antea Lázaro Sánchez, hoy Eulalia Sán.' 
chez; norte, Dirgo Mui'loz; aur, carretera de por me 
dio, Casta Lltlno Nlcarag111. 

Húbola de Adán Sánchcz Ruli. 
V1lorada do1clento1 córdobu. · , 

' net. Olrfj11e m1nd1to al 1rftor Regl1trador Público 
· J de cate Departamento, par• que no inscriba nln¡ún 

dt lnstrumrnto público con posterioridad a eat1 decl1~ Quien pretenda derecho prea~ntese término 
ley. 

Tuvo Intervención Síndico Municipal. 
1 

r1ción, que em1ne de la Compai'lf1 de Ahorro y 
Préstamo par1 el Hogar Propio,. S. 4. Proceda el 
iei'lor Superintendente de Bancos y de Otr11 nstl­
tuclontt 1 la hcct6J'1 del Inventario de 101 bienea de 
dicha Compai'lfa; formule 11 lleta provisional de 101 
acrredoru de la misma, lndie1ndo lu preferenci11 
y privileglo1 que lea correspondiere. Convoque por 

Juza;ado Local Villa Catarlna, cuatro tarde, cinco 
de marzo de mil novectento9 aeaenta y trea.-Oer-' 
mán Solóruno M.-Alberto Carballo, Srlo. ' 

3 2 
tC'parado a 101acre,.doreay1ccioni1tal de la Com­
paftfa, para la elección de miembros propietario• y 
suplente~ de la junta Llquid1dora. Publíqueae esta 
declaractón de qul,bra en La Gaceta, Diario Of1-
ci1I, doa veces por lo meno1. ln1crlb1se esta decl1-
r1clón en el competente Rrgi1tro de Personas Có­
piHc y notlffqueae.-C. Call1 ju M.-Ju1t. Oarda 

N9 3233-B/U N9 588437-CS 5.16 
Cuimlro Ortega, aollclta título 1upletorlo, finca 

rú1tle1 1ilu1d1 rn la Srbadilla, esto1 ltndero1: Orlen· 
te, \tlcente Culillo; Poniente, Prancl1co Orteir-; 
Norte, Simón López; Sur, Edmundo Roatrán. 

Juzgado Civil Dlatrlto.-Oran1da veinte de Marzo 
mil novecientoa aeaeata y trea.-Dlez maftana • .-Ed-
muado Matua M., Srio. 3 l 

N9 3237-8/U N9 561586-· UO 
Manuel de Jeaúa Carmon1, pide tftulo aupletorlo 

de rú1tlc1 de diez manunaa de cabida ubleada -en 
fl Abra limitada: oriente y poalente,-camlao; 11oree, 

I\.• 

fa conforme con 1u origln1l con el que fué debi­
damente cotejado. Y a 1olicitud del doctor Viclor 
M1nuel Oodoy B1c11 en 1u carácter de Supcrlnten.,, 
d'nte de Banco• y de Otru ln111tuclone1, extiendo 
la ·prneate cert1fJe1clóa, en ta. ciudad de Mana¡ua, 

1 
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., 

www.enriquebolanos.org


'LA GACET A.~DIARIO OFICIAL 

Distrito Nacional, el cuatro de Marzo de mil nove­
ciento1 1eacnta y tre1.-C. Calleju M.-juat. Oarcfa 
Agullar. 2 l 

(;ilaciones de Procesados 

del domicilio de Bluefield, para que den· 
tro del término de quince dfas comparezca 
a este juzgado de lo Criminal del Distrtto a 
defenderse de la causa que se le sigue, por 
ser autor del delito de homicidio cometido 

No. 1064 1 por imprudencia temeraria en la nina Per-
Por segunda vez cfiase y emplizase al ladis Palma, quien fue de siete anos de 

procesado Teófilo Lira, de calidades ignora· edad; bajo los apercibimientos de declarar 
das, para que dentro del término de quince lo rebelde, elevar la cau~a a plenario y nom· 
dfas comparezca a este Juzgado de lo Cri· brarle defensor de oficio esta autoridad si 
minal del Distrito, a defenderse de la causa no comparece. 
que se le sigue por ser autor del delito de Se recuerda a las autoridades la obliga­
h!siones cometido en la persona del senor ción que tienen de capturar al delincuente y 
Encarnación Calderón, de treinta an6s de a los particulares la de denunciar el Jugar 
edad, casado, agricultor y del domicilio de donde se oculte. 
Condega; bajo los apercibimientos de sorne· Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
ter su causa al conocimiento del Tribunal de Distrito. Estelf, diez y siete de Abril de mil 
jurados y de causarle la sentencia que se le novecientos sesenta y tres.-H. Osorno fon 
dicte; los mismos efectos como si estuviere seca.-Guillermo Sotomayor, Srio. 
presente. Es conforme con su original. Estelf, 

Se recuerda a las autoridades la obligación diez Y ocho de Abril de mil novecientos se· 
que ~ienen de capturar al delincuente y a los senta Y tres.-Ouillermo Sotomayor, Secre· 
particuhues la de denunciar el lugar donde tario. 1 
se oculte. • 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. -Estell, veintiocho de Marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.-Enmendado -
Lira-Vale.-H. Osorno fonseca.-üuiller· 
mo Sotomayor., Srio .. 

Es conforme con su original.-Estell, uno 
de Abril de mil novecientos sesenta y tres.­
Guillermo Sotomayor., Secretarlo. l 

N9 1065 
Por segunda vez citase y emplázase al pro· 

cesado Inés Martfnn Avilés, de calidades lg 
noradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser autor del deli· 
to de homicidio cometido en la persona del 
seftór Santamaria Martinez, quien fué de 
diecinueve anos de edad, soltero y de res 
tantes talidades ignoradas, bajo los aperci 
bimientos de someter su causa al conocí· 
miento del Tribunal de Jurados y de causar· 
le la senlencia que se dicte, los mismos efec· 
tos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capt:.:rar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. • 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, dos de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y tres.-H. Osorno fonseca. 
-Guillermo Sotomayor, Srio, 

'fs conforme con su original. Estell, dos 
de Abril de mil novecientos sesenta y tres.-
Guillermo Sotomayor, Secretario. 1 

No.1066 
Por primera vez citase y emplhase al pro· 

cesado Eric Cairy Harrlson, quien es como 
de veintinueve aftoa de edad, soltero. chofer 
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Se publica todoa 101 df11, excepto 101 •festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono ~9 37-71 
Apartado Número 86. 

V1lor de la Su1crlpcl6n 

Para la República: 
Número del d(a • 0.30 Por Trlmeetre • 
Número retrasado • 0.30 Por Semeatre .• 
Por mee • , • , , . • ' 5.00 Por Allo. , , ..• 

Para el Exterior: 
Por Semeetre USS 6.00 
Por Allo..... • 11.00 

• 15.00 
• 25.00 
• 45.00 

Por la publlcac16n de cl11é11 tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta trea inaerclonee. 

Por la publicación de avieo11 edicto• .carteiee 
y demá1jlocumento1 que ee publiquen de' cualquier 
clase que eean, eel1 centavo• de córdoba por cada 
una de la• prlmer11 cincuenta palabr11 y doa cen­
tavo• de c6rdobu por cada una de 111 excedente.· 
siempre que la publicación ee baga una vez o po; 
la primera vez. Por 111 publlcacionee 1iguientea 
se r.obrará la mitad del valor de la primera, 

Toda publicación que ee haga debe de enviarse a 
e1ta oficina una copta 1olamenle, con 1u rupectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Setenta C6rdob11, la primera vez 
111 1lgulente1 por cada vez, la mitad de cae valor. ' 

Loe J!•go• anteriore• 1erán hecho• por medio de 
boleta unica de eotero. E1la boleta ee adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa 01-
ceta•, y en lu demás partea Je la República en lu 
Adm1ni1traclonee de Rent11 o Agenciu ftecales 
1l 1e tratare de edlcto1, avi101 o carteles cuyo valo; 
ee calcula por palebras, y en lu Adrnini1traclonea 
de Rentu en 109 demál c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Oaceta• para eu debida publicación 
1iempre que la boleta eeté de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otro1 ca101, el interesado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta•, la publlcacfóa que de-
1ca hacer acompaDada de la boleta retpccüva. . 
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